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OE LA PROVINCIA DE MADRID)

TARIFA DE INSERCIONES
ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
tjemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.;

Ceñiros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio^Hme^tF.e>. }S pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
"

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas : se-mestre, 36, y un año, 72.
w '

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72; y fuerade Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

trí- Anuncios procedentes de la Diputación Pro^^^Hvincial: línea o fracción....
ídem judiciales-oficiales : línea o fracción" i!oolÍdem particulares y avisos financieros 3,oo|

L? s anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del Timbre correspondiente.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

Poseti»
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Oficinas .: Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO 511

HORAS: Mañana: de nueve a una. Tarde: de tres a siete.
Número corriente : 50 céntimos

;•_• Número atrasado : 1pésete

¡Arriba España! |Viva Franco! jVJva España!

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

Tributaria al impuesto \u25a0 sohre meses de marzo, junio, septiembre y
diciembre de cada año, los valores y
normas de valoración que han de ser-
vir para cada mina, a los efectos de
este impuesto, durante los trimestres
naturales siguientes a dichos meses.

I mineral para consumo por la propia
\u25a0 labra de ser objeto de la

KflrrWPBncliente factura:' extendida en

producto bruto de las Minas empresa

limo. Sr. : En uso de la autoriza-
ción concedida por el artículo 147 de
lá ley de Reforma Tributaria de 16
de diciembre de 1940, en tanto se lié-
ve a cabo lo dispuesto por el artículo
93, y para dar efectividad a las modi-
ficaciones que su artículo 85 introdu-
ce en. la tributación minera, este Mi-
nisterio ha tenido a bien acordar lo

Don Miguel Primo de Rivera y Sáez
de Heredia, Gobernador Civil de
Madrid,

talonario o sobre copiado factu-
ras y el recargo contributivo se hará
:onstar al final de la misma lcula-

Hago saber: Las diferencias por censura que se
encuentren al revisar las declaracio-

do en la forma que s iica en los

Que teniendo en cuenta las cir-
cunstancias especiales que concurren
en la capital y el peligro que para la
salud pública representa la presencia
y aglomeración de mendigos en las
inmediaciones de servicios públicos,
toda clase de espectáculos, cafés, ba-
res, etc., he tenido a bien disponer:

nes trimestrales, con
del incumplimiento di|
dadas por la Administra
exigidas al explotador, el cual podrá
reclamar contra las mismas en el pe-
ríodo y forma previstos en las dispo-

números 3 y 12, sin que en ningún

del mineral
ecio de venta

is normas
El importe di las facturas

siguiente bra
después de agotados lo^rámitesle-gales, será deducii
da en la clc-M

no co-

i.° El impuesto sobre el produc-
to bruto de la minería tiene la consi-
deración de gravamen indirecto sobre
el consumo, aunque se exija del pro-
ductor, pudiendo repercutirse por és-
te, consiguientemente, hasta alcanzar
al consumidor.

a empresa ex Jtadora

nalizar ca-•nes vigentes
Drime

Primero. Queda rigurosame n t e
prohibido el ejercicio de la mendi-
cidad.

El tipo de imposición es el 3 por
100, salvo lo dispuesto en el número

trimestre del siguiente. Esta c iuc-

siguiente
cion requerirá U |
de la Delegación o SubdeliW
respectiva, median dM

>robacion previa

4.0 Las sales potásicas se gravan
al 5 por 100, debiendo sujetarse en lo

ación

Segundo. Toda persona que fa-vorezca este medio de vida será san-
cionada con multas que oscilarán de
cinco a quinientas pesetas, pudiendo
alcanzar cifras mayores en caso de
reincidencia.

Como consecuencia de k> dispuesto
en el párrafo anterior, desaparece la
excepción establecida en el artículo
35 del Reglamento de 23 de mayo de
191 1 a favor de las explotaciones rea-
lizadas directamente por la Adminis-
tración del listado, que habrán de
gravar sus ventas en la misma forma
que las empresas particulares.

2° El carbón, mineral que se ha-
llaba exento del impuesto sobre el
producto bruto de la minería, al am-
paro del artículo 35 del citado Regla-
mento, viene obligado a tributar con
arreglo a lo ordenado en el apartado
a) del artículo 85 de la ley.de Refor-
ma Tributaria de referencia, debien-
do las empresas explotadoras de este
mineral sujetarse a los preceptos de
!a presente Orden. La circulación de
los carbones seguirá efectuándose
como en la actualidad, sin necesidad
de las guías de circulación, de mine-
rales que preceptúan el artículo 70 y
siguientes del antes citado Regla-
mento, mientras no se disponga lo
contrario por este Ministerio.

3.
0 En virtud de la nueva clasifi-

cación tributaria, el impuesto se de-
vengará a la salida del mineral de los
depósitos o almacenes de los estable-
cimientos mineros y girará sobre la
base de su valor con arreglo a la eva-
luación, que practicará la Hacienda
periódicamente en la forma dispuesta
en los artículos 37 a 43 del menciona-
do Reglamento de Impuestos Mine-
ros. Para conocimiento de las em-
presas, las Inspecciones Técnicas Re-
gionales remitirán por mediación de

la Delegación de Hacienda corres-
pondiente, y antes del día i." de los

Inspección d
orme de la

demás a lo dispuesto en el número para
anterior partidas fallidas, con indie

de las

ón de
En los casos dle exportación de estt las i

nineral, se reintegrará al nrorhiet^
a diferencia entre lo abonaM

jtacion

Tercero. Queda prohibido el es-
tacionamiento de toda persona sos-pechosa de ejercer la mendicidad en
!LVla publica y establecimientos de
«Mas clases ; los dueños de estos es-
"aoiecimientos serán responsables de
™o y sancionados con multa de cin-
cuenta a quinientas pesetas, al per-
7"jlr lo anterioramente expuesto;
suaimente los empleados de servi-as en «Metro», tranvías y autobu-
nL?. Imea. serán responsables de
rTrm,t,r We toda persona sospecho-

so no suficientemente limpia, uti-"*
estos servicios.

laraS S ASentes de mi Autoridad ve-

sení S°oLel cumP|irniento del pre-
tenrLl °'

ProcetI'endo a la de-encion de los contraventores.
madíE? de ,a cu,tura del pueblp

ordena ,q,í.e 3 interpretar estas
D

es ' 'agilitando su cumplimiento.

n,ar,
a.do

ri
en Madrid, a veintinueve de*ünn
e
I.1

m,, novecientos cuarenta
SueiP^TJr 1 G°bernador Civil, Mi-OMB| primo de Rivera.

do por el minera vendrá obhgac ir un
impuesto de que se trata sobre el mi-
\u25a0neral contenido en el producto que se

egistro d iras )r opera-

exporta y lo que hubiera correspon-
icio-

dido aplicando el tipo de 3 por 100.
Para ello será necesaria la oportuna

nes a plazo, o üap

ven en 1 ciuam

declaración justificada con certifica-
rono-
nedio

ción expedida por la Aduana corres-
pondiente, en la que necesariamente
habrá de constar el destino de los mi-
nerales. Dicha declaración deberá ser
visada por la Inspección Técnica Re-
gional de los Impuestos Mineros de
que dependa la mina de donde pro-
ceda el mineral. Este reintegro se
efectuará por compensación, dedu-
ciéndose en la primera declaración

de columnas

Número de la factu
Fecha.
Nombre de la mina
Nombre

prador.
Punto de

del com-

destino
Clase de mine llV

Toneladas vendidas.
Precio por tonelada a efectos de

que se presente, sin que en ningún
caSp pueda efectuarse compensación
del impuesto correspondiente a mine-
rales pasado un año de haberse efec-

impuesto.
Importe

Contribución
tuado su venta Tipo de gravamen

por tonelada.
5.0 Los minerales que hayan sido

o debieran haber sido declarados! y li-
quidados, hasta 31 de diciembre de
1940, con arreglo al vigente Regla-
mento de Impuestos Mineros, no po-
drán excluirse de la nueva modalidad
del tributo, y por consiguiente ha-
brán de ser objeto de declaración y de
pago todas las salidas de mineral de
los depósitos o almacenes de los es-
tablecimientos mineros que se efec-
túen a partir de 1.° de enero del año.

Estos registros se cerrarán men-
sualmente y se resumirán por
mestres, sirviendo |
ración que habrá de |
arreedo al número 8.

base a la decla-

«OBIERNO DÉ LA NACIÓN 8.° Las empresas dedicadas a la
[ explotación de minas, vienen obliga-

das a presentar en el mes siguiente a
; la terminación de cada trimestre na-

tural, una declaración por triplicado
j ajustada al modelo que se figura al
final, e ingresar su importe en la mis-
ma fecha de su presentación. La pri-

Ministerio de Hacienda
*ÜEN 26 de fe

dictan \

brero de 1941 por
normas para la
'ey de Reforma

'
actual

6." Toda operación., ya sea al con-
tado o a plazos, incluso las salidas dede la l
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mera declaración se presentará en el
próximo mes de abril por las opera-
ciones correspondientes al trimestre
actual.

suplementaria exigiendo el ingreso
de su importe a la empresa.

nicipal aquellas ventas que prres-

pondan a mineral existente en los de-
pósitos por los cuales ya se hubiere
satisfecho el recargo en su día pur
la empresa explotadora.

AYUNTAMIENTO
13. En tanto no entre en vigor el

señalamiento de valores a que se re-
fiere el número 3 de la presente Or-
den, la valoración de los carbones a
los efectos de la exacción del recargo
municipal sobre el impuesto del 3 por
100 sobre el producto bruto de las
minas seguirá efectuándose por cuen-
ta de los Ayuntamientos interesados,
de conformidad con lo dispuesto en
R. O. de Hacienda de 9 de septiem-
bre de 1924.

CANILLAS
El Alcalde Presidente del Amiento Nacional de este tér • ta~

Hace saber : Que la^ofiS ,
arbitrio sobre solares sin e d fS M
rrespondiente al año 1940 «ü :°"
cara en este término durante \n?AdelxodeabrnalaodeZy^tTmo, por el Recaudador ntunS"cuya oficina estará situada en carrS '
ra de Aragón, 43, y permane^abierta desde la hora -de las nueve 1la una de la mañana, y además ¿
dos a seis de la tarde, del 11 al 20 d,4
mes de mayo citado.

En dicha declaración se compren-
derán todas las operaciones sujetas
a tributación, deducidas de los regis-
tros de facturas a que se hace refe-
rencia en el número 7. Su compro-
bación, se efectuará reglamentaria-
mente por la Inspección Técnica de
este tributo a cargo de los Ingenie-
ros de Minas al servicio de la Ha-

15- Quedan exentas de este im-

puesto las minas de sal que tributan
con arreglo a lo dispuesto en el nú-
mero 3 de la Orden ministeria' de 18
del covñente^^^O^delEstado20)J
Wib. En cuanto no se oponga a la
ley de Reforma Tributaria de 16 de
diciembre de 1940 y a la presente Or-
den, quedarán en vigor el Regla-
mento de 23 de mayo de 191 1 y dis-
posiciones concordantes.

cienda.
Queda sin efecto la obligación de

presentar las declaraciones a que se
refieren los modelos IIy IIIque dis-
pone el artículo 46 del vigente regla-
mento de Impuestos Mineros ya ci-
tado.

14. El recargo municipal sobre
esta contribución se establecerá sobre
la valoración que se adopte para el
pago del impuesto con. arreglo a la
base resultante de la aplicación de
los números 3 y 12 de la presente
Orden .

Madrid, 26 de febrero de 1941 En su consecuencia, invito a 1

-
0-contribuyentes .a que verifiquen endicho plazo el pago de sus respect;-

vas cuotas en la oficina recaudatoriade esta localidad, porque, de lo con-
trario, incurrirán, sin más notifica-ción ni requerimiento, en el único
grado de apremio ;pero si pagan sus-
descubiertos desde el día ial 10 del
mes de junio próximo, el recargo de
apremio se limitará al 10 por ico de!
importe del descubierto ; todo confor-
me al Estatuto de Recaudación fecha
18 de diciembre de 1928.

LARRAZ

g.° La demora en la persentáción
de las declaraciones trimestrales y de
los ingresos.- correspondientes, será
sancionada con multa de 10 pesetas
por cada millar o fracción que impor-
te el impuesto correspondiente. Esta
sanción se multiplicará por tantas
unidades comió meses hayan trans-
currido desde aquel en. que debió pre-
sentarse e ingresarse la declaración,
o sea desde el siguiente al trimestre
a que corresponda.

limo. Sr. Director general de la Con-
tribución de Usos y Consumos.No se gravarán con el recargo mu-

(Modelo de declaración para las Empresas dedicadas a explotaciones mi-
neras.)

CONTRIBUCIÓN DE USOS Y C O NS U M O S

Provincia de .....
Nbre. de la mina Municipio

Presentada el ... de .....
Registrada al número ,

de 10

Éstas multas se impondrán y liqui-
darán por la Delegación de Hacien-
da en el momento de presentarse la
declaración, debiendo ser ingresadas
al mismo tiempo, que su importe, no
admitiéndose este en caso contrario.
Si su importe excediera de 500 pese-
tas, se limitará a esta cantidad.

Dado en Canillas, a 25 de marzo d
1941.

—
El Alcalde, Crescencio del

Viuda Rojas.
Declaración de las ventas realizadas en el trimestre de 19

Empresa
Domicilio

Tarifa
Concepto número

(G. C.
—

970) (X.—1.101

Impuesto sobre el producto bruto de las minas CHAMARTÍN DE LA ROSA
En cumplimiento de lo preven::!!)

en el artículo 16 del reglamento del
Servicio de Inspección de TributosLa defraudación, ocultación y de-

más infracciones que se cometieran,
continuarán rigiéndose por las nor-
mas actualmente vigentes para la tri-

A LA HACIENDA PUBLICA

Don :
en nombre y representación de la Empresa citada, declara bajo jura-
mento, que durante el citado trimestre se han realizado por dicha Enti-
dad las ventas que se detallan a continuación. :

Municipales, se Irace público iq.üe p<
acuerdo de la Comisión Municip;
Permanente, de fecha 3 del actual, h
sido nombrado Inspector el Auxilk
administrativo de Intervención do

butación minera
10. Los ingresos inferiores a 2.000

pesetas podrán hacerse por giro pos-
tal en la forma autorizada por el ar-
tículo 54 del Estatuto de Recauda-'
ción, dirigido al Depositario-Paga-
dor, al que se remitirán al propio
tiempo las declaraciones por tripli-
cado, deduciendo en la declaración y
en el giro el 0,50 por 100 en concep-
to de gastos de remesa de fondos. La
Depositaría, una vez efectuado el in-
greso, remitirá la carta de pago y el
ejemplar correspondiente de la decla-
ración al contribuyente.

Designaeión de los minerales (1) Ley Toneladas Preoie a los efectos
del impuesto

Importe Fidel del Barrio Lozano
Chamartín de la Rosa, a 8 de ma

zo de 1941.
—

El Secretario (firmac'r
(G. C.-967) (X.—1.103}

VILLAVERDE DE MADRID
RECAUDACIÓN EJECUTIVA

Por el presente se hace saber a do
Mariano Matesanz de la Torre, pn
pietario de inmuebles en este térm
no municipal y deudor para cortes:
Ayuntamiento en el arbitrio sobre si

lares sin edificar, que el día 12 <.

abril próximo tendrá lugar la suba
ta del inmueble que se le tiene en
ba*gado por esta Recaudación E|eci

tiva para la realización de los debite
mencionados, y cuyo acto de subas
tendrá efecto en el salón de actos u
Juzgado municipal de esta villa. •

once horas, bajo la presidenca u

Suma
11. El gravamen para el Tesoro

aplicado al mineral vendido no podrá
ser objeto de aumento por producto-
res o intermediarios, de forma que la
venta al público no habrá de ser re-
cargada por este concepto más que en
lo estrictamente necesario para reper-

por 100 del Impuesto sobre el importe
por 100 de Recargo municipal

\ deducir : Gastos de remesa de
fondos 0,50 por 100 en los ca-
sos de envío por giro postal, au-
torizado hasta 2.000 pesetas

SUMA

cutir el impuesto
12. Para los dos primeros trimes-

tres del año corriente, serán admisi-
bles los precios a que se haya efectua-
do la venta por el productor, ya que
para ellos no se ha podido efectuar
la evaluación previa a que se refiere
el número 3 de esta Orden. Idéntico
criterio se seguirá para las explota-
ciones que comiencen sus trabajos
antes de 30 de junio próximo, es de-
cir, se aceptarán sus declaraciones
hasta que, en los plazos- señalados
por esta disposición, se determinen
por la Inspección de Impuestos Mi-

señor Juez del mismo.
Villaverde de Madrid, a 18 de n

zo de 1941.— El Recaudador, Tor
Rubio.

LIQUIDO
.Multa por retraso en la presenta-

ción e ingreso de la declara- (G. C—969) (O.—1-935
cion

VTLLAMANTILLA
Don Santiago Olías Gasta, Pres

te de la Junta del repartinucn:
bre utilidades formado en este
nicipio para el corriente an

TOTAL A INGRESAR

Juro que la declaración ique antecede, importante pesetas
•: \u25a0•••• Para el Tesoro, es exacta, obligándome a facilitar a la admi-
nistración la justificación reglamentaria, quedando en todo caso aperci-
bido a incurrir en las sanciones que determinan la Ley y el Reglamento.

(Fecha y firma.)

ñeros correspondiente los valores que
han de regir a los efectos de esta con-

1941, *..
Hace saber : Que terminado <

repartimiento, queda expuesto a

buco en la Secretaría de este
-tribución

Si en la censura de las declaracio-
tamiento, por el plazo de quine*

a contar desde su publicad
Boletín Oficial de la PTO*¡n
que durante ese plazo y los r

siguientes se admitirán por
las reclamaciones que .PJ (

por las ipersonas o entidades
prendidas en el repartirme!" .
diendo versar las reclamaciones ;^
la estimación de las uttlidaeH*

nes que se presenten con anteriori-
da a la fijación de las valoraciones
por la Inspección Técnica, llegara a
obtenerse diferencias superiores al 15
por 100 del valor declarado por la
empresa explotadora, la Administra-
ción, previo acuerdo de la Dirección
General de la Contribución de Usos
y Consumos, podrá girar liquidación

(1) Se comprenderá en una llave las diferentes sustancias que influ-yen en el valor de cada mineral. l

Al dorso de esta declaración se especificarán los diferentes conceptosque integran la partida de gestos, reglamentariamente deducibles que '»han. tenido en cuenta. tb' HU? í>e

(Publicado en el Boletín Oficial del Estado del 28 de febrero
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hendimientos; sobre la liquidación.
0 T?l uno de los conceptos de gra-
¿e

y sobre las bonificaciones,
vatneI del reclamante como de cual-
¡¡¡¡Üotra persona o enticlad com-
q

Hida en el repartimiento, y ha-
P-

do de fundarse toda reclamación

tochos concretos, precisos y deter-
• así como presentarse acom-

bada ¿e las pruebas necesarias pa-
P3, justificación de lo reclamado.
ra

En Villamantilla, a 25 de marzo de
,(Hi.-Sam- íagoO¡ía5^^^^^M

íG. C-96SJB

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA mando y firmo.—Pedro Navarro (ru-

bricado).

=
oportuno juicio,que tendrá lugar en
este Juzgado número 18, sito en la
plaza de Antonio' Zozaya, 17, el
día 7 de abril, a las diez horas del
mismo, a cuyo acto se cita a Faus-
tino Salvador Rodríguez, que apa-
rece como denunciado.

JUZGADO NUMERO 21

La sentencia que antecede fué pu-
blicada el mismo día de su fecha.

'

Y para que sirva de notificación alos herederos o causahabientes de don
Tomás Esplugas Galindo, expido el
presente en Madrid, a veintisiete de
marzo de mil novecientos cuarenta
y uno.

EDICTO
Por el Juzgado de primera instan-

cia numero veintiuno, de Madrid, yen los autos incidentales promovidos
por el Banco Hipotecario de España-
contra don Tomás Esplugas Galindo,y después sus herederos o causaha-bientes, declarados en rebeldía, sobre
revisión de cierto préstamo verifica-
do y de los pagos hechos por el mis-
mo durante la dominación roja en. es-
ta capital, ha dictado la sentencia cu-
ya cabeza y parte dispositiva es del
tenor literal siguiente :

* -

(B.-4.746)
1.057

El Secretario,
P. H.

(Firmado.)

En el juicio de faltas seguido porhurto, con el número 107-41, se ha
acordado en providencia de hoy la
celebración del oportuno juicio, que
tendrá lugar en este Juzgado núme-
ro 18, sito en la plaza de AntonioZozaya, 17, el día 14 de abril, a las
diez horas del mismo, a cuyo acto
se cita a Aurora Campo Arango, de
veinticuatro años, soltera, sin pro-
fesión, hija de Gregorio y María,
natural de Pravia (Oviedo), que figu-
ra como denunciada, para que com-
parezca provista de las pruebas deque intente valerse.

(X..—1.104)

El Juez de primera

PROVIDENCIAS JUDICIALES
(Firmado.)

(A—1-1.584)

TRIBUNALREGIONAL DE RES-
PONSABILIDADES POLÍTICAS

DE MADRID
JUZGADO NUMERO 9

Sentencia

Don Antonio Carrasco Cobo, Secre-
tario del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas d e
Madrid*

En la villa de Madrid, a ocho de
marzo de mil novecientos cuarenta y
uno.

—
El señor don Pedro NavarroRodríguez, Magistrado de la Audien-

cia Territorial de esta capital, en
funciones de Tribunal Contencioso
Administrativo Provincial, Juez Es-
pecial de Desbloqueo, habiendo vis-
to los presentes autos promovidos por
el Banco Hipotecario de España, de
esta vecindad, representado por ti
Procurador .don Santos de Gandari-
llas, bajo la dirección del Letrado don
Emilio Sobejano, contra los herede-
ros o causahabientes de don Tomás
Esplugas Galindo, que no ha compa-
recido, y se encuentra representado
por los estrados del Juzgado, por >u
declaración en rebeldía, sobre revi-
sión de los pagos verificados durante
el dominio rojo-marxista ; y ...

EDICTO

El Juzgado Especial de Desblo-
queo, de esta capital, en providencia
de hoy, ha admitido la demanda inci-
dental formulada por el Banco Hipo-
tecario de España, contra don Sixto
Belda y los herederos o caúsahabien-
tes de don Jorge Estruch Chafer, en
la que se solicita la revisión del pago
de 29,850 pesetas efectuado el 2 de
febrero de 1939, para extinguir dé-
bitos de un préstamo de 40.000 pese-
tas hecho a dicho causante con hipo-
teca de la finca heredad titulada «La
Canaleta)), término de Ador, partido
de La Nareza (Valencia), a fin de que
dicho pago quede reducido a la suma
de 1.492,50 pesetas y renazca el de-
recho del Banco 'por la diferencia ;
de cuya demanda se ha conferido tras-
lado a los demandados, a quienes,
por su ignorado paradero, se empla-
za por medio del presente, para que,
dentro del término de nueve días,
comparezcan en los autos y contes-
ten a la derpanda, bajo apercibimien-
to de pararles el perjuicio a que hu-
biere lugar en, derecho.

(B.—4.745
1.058PpbreTp e edicto hago saber :

Due por este Tribunal, y en el-expe-
diente número 467, seguido contra
luán Simeón Vidarte Franco, se ha
dictado auto con esta fecha, cuya
parte dispositiva dice :

<,Se acuerda : Que se pongan los
autos de manifiesto en Secretaría,
por término de tres días, para que el
inculpado, en paradero desconocido,
o sus familiares se instruyan y pue-
dan formular, dentro de las cuarenta
y ocho horas siguientes, su escrito de
defensa, notificándose esta resolución
por medio de edictos, q.ue se publi-
carán en el Boletín Oficial de la*
provincia de Madrid y que se fijarán
en. el tablón de anuncios de este Tri-
bunal y del.Juzgado instructor, li-
brándose las oportunas órdenes al
efecto. —Lo acordaron y firman los
señores del margen, de que certifico.
M. G. Ruiz, Fermín Lozano, A.Sen-
ra (rubricados).»

En el juicio de faltas seguido
por estafa, con el número 33-41, se
ha acordado en providencia de hoy
la celebración del oportuno juicio,
que tendrá lugar en este Juzgado
número 18, sito en la plaza de An-
tonio Zozaya, 17, el día 14 de abril,
a las diez horas del mismo, a cuyo
acto se cita a Teodoro de Pablo
Barbado, de veintinueve años, na-
tural de Navas de Oro (Segovia),
hijo de José y de Teresa, que apa-
rece como denunciado, para que
comparezca provisto de las pruebas
de que intente valerse.

-3.744
1.059

Fallo En el juicio de faltas seguido por
hurto, con el número 379-40, se ha
acordado en providencia de hoy la
celebración del oportuno juicio, que
tendrá lugar en este Juzgado nú-
mero 18, sito en la plaza de Anto-
nio Zozaya, 17, el día Í4 de abril,
a las diez horas del mismo, a cuyo
acto se cita a Carmen Camarero
Pardo, de treinta ycuatro años, sol-
tera, sin profesión, hija de Jorge y
Eugenia, natural de Burgos, para
que comparezca provista de las
pruebas de que intente valerse.

Que estimando la demanda dedu-
cida por el Procurador don Santos de
Gandarillas y Estrada, en nombre,
del Banco Hipotecario de España,
contra los herederos o causahabien,-
tes de don Tomás Es¡plugas Galindo,
a quienes condeno según el tenor de
los siguientes pronunciamientos, de-
bo declarar y declaro : La revisión
del pago a que se refiere el hecho y
fundamento segundo, con el alcance
que en, este último se expresa.

Y para que sirva de notificación a
los herederos del inculpado, JuanSimeón Vidarte Franco, se hace pú-
blico por el presente, que se publica-

Madrid, veintidós de marzo de mil
novecientos cuarenta y uno.

El Secretario,
Francisco de P. Rives

V.° B.°
El Juez

(Firmado.)

ra en. el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid.

Dado en Madrid, a 20 de marzo de
'94I-—El Secretario (firmado). —Vis-
'0 bueno : El Presidente. Antonio

•—i-i-585)
Que en cuanto al concepto tercero

de la liquidación, dicho pago sólo es
valedero por pesetas dieciséis mil no-
vecientas ochenta y ocho pesetas con
nueve céntimos, que resultan de apli-
car el porcentaje correspondiente del
veinte por ciento a la cifra del J>ago
hecho durante la dominación, marxis-
ta, y que, en su virtud, en el présta-
mo correspondiente renace el derecho
del Banco a la devolución por el de-
mandado de pesetas sesenta y siete
mil novecientas cincuenta y dos pe-
setas treinta y seis céntimos, en los
propios términos de la escritura de
formalización, devolviéndose la dife-
rencia al Banco, por el deudor, en
vencimientos sucesivos, acomodados
en todas sus características a los que
se pactaron en la estipulación tercera
de la escritura. Y consiguientemente,
declarar el renacimiento de la hipote-
ca de referencia, a cuyo fin, el Juzga-
do proveerá a instancia de parte lo
necesario para que el acuerdo de re-
visión produzca los debidos efectos
en el Registro de la Propiedad co-
rrespondiente, a cuya liquidación
queda el demandado a estar y pasar,
y no hago expresa condena de costas
a ninguna de las partes.

-4.743
Carrasco 1.060

(G. C.-905) CITACIONES Várela Moreno (Juan), hijo de
Manuel y de María, de cuarenta y
ocho años, director artístico, domi-
ciliado últimamente en Cervantes,
núm. 26, principal izquierda, com-
parecerá en término de cinco días
ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 4, Secretaría de don Ricardo
Gómez -García, para prestar decla-
ración y ofrecerle el procedimiento
en causa por hurto, instruida por
dicho Juzgado bajo el número 162,
de 1939.

IZGADO INSTRUCTOR PRO-
\1NCIAL DE RESPONSABILI-DADES POLÍTICAS NUM. 3, DE

MADRID

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza por los
Jueces o Tribunales respectivos a
las personas que a continuación se
expresan, para que comparezcan el
día que se señale, a contar desde la
fecha de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, con arreglo
al artículo 173 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del Código
de Justicia Multar y 63 del de Ma-

üon Guillermo González-Arnao y
garcía Rendueles, Juez instructor
provincial de Responsabilidades
políticas número 3, de Madrid, \u25a0

Hago saber : Que en este Juzgado
Lv"11 car?° inc°a expediente de
\u25a0^nsabihdades políticas contra José\u25a0pleteche Zabalza, con domicilio
\u25a0p calle de Leganitos, .50.
Frih V',nUd de haberl'° acordado el
[ion

f
Re g'onal de esta jurisdic-

Lr," fecha 21 de enero de 1941 ;
Ln

°
ílue

-
tQdas cuantas personas

Istj con °nmiento de cuáles sean
Iohn •

- 'su Pertenencia, están en
lientn 8T10n de Ponerlo en conoci-
Ind ení efte Juz^ado ° del corres"

Iderla
a qUe tenSa su domicilio

\u25a0i Me, haciéndose saber, ade-
íe'nc'a 6 ,el fallec¡miento, ni la
»-unt., '"comparecencia del
ilación resP°nsable, detendrá la tra-

Í2en m"hí1 exPed¡-te

ifJ4i.lP ldnd' a 22 de marzo
Bno}~_p, t* ' el Secretario•'Uez instr t»ctor, Gui-

Dor una (B.-4.747
1.0611.055 En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de instrucción nú-
mero 15, en diligencias seguidas
bajo el número 34, de 1941, por
muerte de Basilia Benito Benito, na-
tural de Salamanca, de cincuenta
años de edad, soltera, vendedora de
periódicos, se hace saber a los pa-
rientes más cercanos de dicha fina-
da el derecho que les concede el
artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

En el juicio de faltas seguido por
hurto, con el número 63-41, se ha
acordado en providencia de hoy la
celebración del oportuno juicio, que
tendrá lugar en este Juzgado nú-
mero 18, sito en la plaza de Antonio
Zozaya, 17, el 31 del actual, a las
diez horas del mismo, a cuyo efec-
to se cita a José Vallejo VelillCde
treinta y cinco años, casado, jabo-
nero, que figura como denunciado,
para que comparezca provisto de las
pruebas de que intente valerse.

(B.—4.750
(B.—4.742) 1.062

Así por esta mi sentencia, que será
publicada por medio de edictos inser-
tos en el Boletín Oficial de la pro-
vincia y fijados en el sitio público de
costumbre de este Juzgado, de no so-
licitarse la personal, lo pronuncio,

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción del
número 15, en sumario seguido bajo
el número 183, de 1939, por hurto,
se ha acordado citar a Remigio Du-
ran, cuyas demás circunstancias se

1.056
En el juicio de faltas seguido por

escándalo y amenazas, con el nú-
mero 73-39, se ha acordado en pro-
videncia de hoy la celebración del(G.—260)
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ca, domiciliado últimamente en la
calle del Tejar, sin número (Puente
de Vallecas); comparecerán en tér-
mino de cinco días ante el Juzgado
de instrucción número 16, para
prestar declaración y ser instruidos
del artículo 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, en causa por
suicidio de aquél, con el núm. 74, de
este añoMnstruídajor^ichoJiiz-
gac

estas Cédulas serán denominales cada una, al s „ P^
interés anual, pagadero míX I0° de
pones trimestrales que vencen

'
Cu-

de marzo, 30 de junio, lodeL^ 31
bre y 31 de diciemb re
a la par ene, plazo máxtrr 165
cuenta anos, mediante sorteos '?"les, que comenzarán en Pl1 nU:i"
de 1941,. participando, ad n^'TCédulas indicadas, cada afioTh».su completo reembolso, en Lí d

teos de lotes que comprenderán
SOr"

pectivamente y para Sda únaVtdos senes que componenda emisión

desconocen, a fin de que dentro del
término de cinco días comparezca
ante este Juzgado, con el fin de pres-
tar declaración.

1.069
Don Carlos María García-Rodrigo y

de Madrazo, Magistrado en comi-
sión de Juez de Instrucción de
Pamplona y su partido.
Hago saber: $ue habiéndose dic-

tado por laAudiencia de esta Capital,
auto de sobreseimiento provisional,
en la causa seguida por este Juzgado
con el número 351 de 1938, sobre
estafa, se hace saber al que fué pro-
cesado en la misma, José Enrique
Lázaro Hernádez, con último domi-
cilio en Madrid, y cuyo actual domi-
cilioy paradero se ignora, que en
virtud de dicho sobreseimiento, ha
quedado alzado su procesamiento, y
que en su consecuencia quedan sin
efecto todas las restricciones acor-
dadas contra su persona y bienes.

(B.—4.749)
1.063

El señor Tuez de instrucción nú-
mero 19, de esta capital, en provi-
dencia de hoy, dictada en sumario
que se sigue por hurto, con el nú-
mero 44, de 1939, contra Mariano
Restituto Galo, se cita a don Cle-
mente Arnáiz y don Laureano Goi-
coechea para que dentro del tér-
mino de cinco días comparezcan
ante este Juzgado, sito la calle
del General Castaños, número 1, al
objeto de recibirles declaración y
ofrecerles las acciones.

(B.—4.785)
1.077H^^M

BHermMa^Coniero (Ángel), de
teinta y cuatro años, soltero, pesca-
dero, hijo de Ángel y de Modesta,
natural de Madrid, domiciliado úl-
timamente en la calle de Berbel, 24
(Tetuán de las Victorias), compare-
cerá en término de cinco días ante
el Juzgado de instrucción número 4,
para prestar declaración en causa
por estafa, número 81, de 1941, ins-
truida por dicho Juzgado, Secretaría
de don Ricardo Gómez García."

El sorteo que se efectúe en, el mesde junio de cada año. s

Soíoo^ 1113 reemb0lsada P^ pesetas
(B.—4.738)

(B.—4.766)
1.070

1.064 io Cédulas reembolsadas por «ese
tas v-ooo cada una. F

Gutiérrez Esteban (Juana), de
veinticuatro años de edad, domici-
liada últimamente en la calle del
General Mola, 5, comparecerá el
día 26 de abril próximo, a las diez
horas, ante elJuzgado municipal nú-
mero 4 de Madrid, sito en la calle
de Santa Catalina, 3, piso primero,
con el fin de proceder a la celebra-
ción del juicio de faltas, número 29
de orden del año actual, por hurto,
instruido contra la misma y otra.

Por el presente se llama a quien
se considere perjudicado con motivo
de la sustracción de la máquina de
escribir marca «Remington» R. K.
número 61.379, para que en término
de cinco días comparezca a declarar
y acreditar la propiedad de dicha
máquina, ante el Juzgado de instruc-
ción número 6, de Madrid, en el
sumario 159, de 1941.

Y el que tenga lugar en el mes dediciembre de cada año :

(B.—4.773)
1.078

1 Cédula reembolsada por pesetas
25.000.

En el juicio de faltas número 52,
seguido por malos tratos contra
Juan Morera Méndez, se ha acordado
en providencia de hoy" la celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado número 17,
el día 22 de abril próximo, a las diez
horas del mismo, a cuyo acto se
cita a Juan Morera Méndez, que se
encuentra en ignorado paradero,
para que comparezca provisto de las
pruebas de que intente valerse.

2 Cédulas reembolsadas por pese-
tas 2.500 cada una.

15 Cédulas reembolsadas por pese-
tas 1.000 cada una.

(B.-4.758)
1.071

Los sorteos para la amortización a
la par se efectuarán al mismo tiempo
que el de lotes del mes de diciembre
de cada año.

(B.-4.756)
1.065 Franco Caballero (Víctor), de

cuarenta y cinco años, casado, jor-
nalero, que dijo habitar en la calle
de Vara del Rey, número 8, compa-
recerá en término de quinto día
ante el Juzgado municipal núme-
ro 4, de esta capital, sito en la calle
de Santa Catalina, número 3, a ha-
cer efectivas las responsabilidades
pecuniarias a que está condenado
en juicio de faltas número, 384, de
1940, por hurto. ...

Per el presente se cita a Gabriel
y Feliciana García Sanz, domicilia-
dos últimamente en la Ciudad Li-
neal (Campo de Aviación), para que
dentro del término de cinco días,
comparezcan ante elJuzgado de ins-
trucción número 6, sito en la calle
del General Castaños, 1 (Secretaría
vacante), al objeto de declarar y ha-

El primero de los sorteos tendrá
efecto en el mes de junio próximo.

(B.—4.769) Las Cédulas de Crédito Local que
%e emitan llevarán fecha 14 de marzo
de 1941 ; contendrán las condiciones
de la emisión y estarán firmadas y
rubricadas por el Gobernador o él
Subgobernador, por el Director-Ge-
rente y por un miembro del Consejo
de Administración o persona desig-
nada por éste, dos de cuyas firmas
pueden ser puestas mediante estam-
pilla.

ORDENACIÓN DE PAGOS DE
LA CAJA GENERAL DE

DEPÓSITOS
de causa del

I uTo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, en el sumario se-
guido por lesiones por atropello, y
al objeto de ser reconocidos por los
médicos forenses.

cerl
Habiéndose extraviado un resguar-

do expedido por esta Caja General en
28 de octubre de 1939, con los núme-
ros 582.581 de entrada y 189.637 de
registro, correspondiente a yn depó-
sito de 375 pesetas en metálico, cons-
tituido por don Fernando Sirvent
Bassons, de su propiedad, para optar
a un concurso convocado por la Di-
rección General de Telecomunica-
ción, para reparación de máquinas de
escribir, sumar y calcular,

(B.—4.755)
1.072

Jabaloy Martínez (Joaquina), de
cincuenta y ocho años, casada, tra-
pera, que dijo habitar en el cerro de
la Vaca, en Vicálvaro, comparecerá
en el término de quinto día ante el
Juzgado municipal número 4,de esta
capital, sito en la calle de Santa Ca-
talina, número 3, a cumplir el arres-
to domiciliario y satisfacer las cos-
tas, a que ha sido condenada en el
juicio de faltas número 421, de 1910por lesiones.

-4.757) El Banco de Crédito Local de Es-
paña, de conformidad con sus Esta-
tutos sociales, se reserva el derecho
de retirar de la circulación, transito-
riamente o con carácter definitivo, las
Cédulas que excedieran en. lo sucesi-
vo de los préstamos contratados, re-
embolsándolas a la par, por sorteos
especiales, salvo el caso de amortiza-
ción total, con lo cual,' en uno u otro
caso, cesaría para los tefiedores de las

Cédulas el derecho, en lo sucesivo, a
participar en los sorteos.

1.066
Yebra Miralles (Manuel), (a) cel

Pirulo», de dieciocho años, soltero,
hijo de Manuel y de Carmen, natu-
ral de Madrid, domiciliado última-
mente en la calle de Wilson, 17, Te-
tuán de las Victorias, se le cita para
que el día 9 de abril próximo y hora
de las once, comparezca ante el Tuz-gado municipal número 15 de estaCapital, sito en la calle de Cervan-tes, 3, a celebrar juicio de faltas,
número 91.

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue ei
referido depósito sino a su legítimo
dueño, ¡quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto, transcurridos
que sean dos meses, desde la publi-
cación de este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado y el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, sin haberlo
presentado, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 36 del reglamento de
19 de noviembre de 1929.

(B.-4.754)
1.073

Hernández Villalba (Juana), do-
miciliada últimamente en la calle de
Merelles, número 33, del Puente de
Vallecas, comparecerá el día 26 deabril próximo, a las diez horas, anteel Juzgado municipal número 4, de
Madrid, sito en la calle de Santa Ca-
talina, número 3, piso primero, con
el fin ele celebrar el juicio de faltas
número 29 de orden, del año actual,
por hurto, seguido contra la misma
y otra.

El Consejo de Administración ha
acordado poner en circulación, me-
diante suscripción pública, las 200.000
Cédulas que componen la serie A
de la emisión creada.

-4.765)
1.067

Ruiz Zabaleta (José María), de
veintisiés años, soltero, jornalero,
hijo de Andrés y de Toribia, domi-
ciliado últimamente en la calle deGoya, 83, se le cita para que el día
9 de abril próximo y hora de lasonce, comparezca ante el Juzgado
municipal número 15 ie esta Capi-tal, sito en la calle de Cervantesnúmero 3, a celebrar juicio de faltas
número 87.

Por Orden del Ministerio de Ha-
cienda, fecha 28 del corriente, se ha
dispuesto que estas 200.000 Cédulas
de Crédito Local 5 por 100, serie A,

números 1 al 200.000, se admitan a

la contratación de las Bolsas oficia-
les y se incluyan en sus boletines de

cotización.

Madrid, 21 de marzo de 1941.
—

Ek
Ordenador de Pagos, Ismael Sán-
chez Estevan.

(B.-4.753)
1.074

Navas Díaz (Antonio), de veinti-
trés años, soltero, perito electricis-
ta hijo de Pedro y de María, natu-ral de Avila, y cuyo actual domici-lioy paradero se ignora, compare-
cerá el día 8 del próximo mes demayo y hora de las diez de su ma-ñana ante el Tuzgado municipal nú-mero 9, Carrera de San Francisconumero 8, a celebrar juicio de fal-
*?s,ipr?¿ estafa > ba3° el número 56,
del 1941.

'

(A.—1.-1.583)

(B.—4.764) Todo lo cual se hace público en
cumplimiento de lo dispuesto en la

legislación vigente.
1.068 Banco de Crédito Local

de EspañaCamino Lumbrera (Carmen), deveintitrés años, casada, sus laboreshija de Pedro y deJusta, natural dé
Madrid, domiciliada últimamente en
la calle Arturo Soria, número 321,
Hotel (Ciudad Lineal), se la citapara que el día 9 de abril próximo y
hora de las once, comparezca ante
elJuzgado municipal número 15, de
esta. Capital, sito en la calle de Cer-vantes, número 3, a celebrar juicio
de faltas número 248.

Madrid, veintinueve de marzo de

mil novecientos cuarenta y uno.Haciendo uso de las facultadesconsignadas en los Estatutos de esteBanco, y de la autorización concedi-da por la ley de 20 de diciembre de1932, el Consejo de Administraciónde esta Institución, en su reunión deldía 14 del corriente mes de marzo,ha acordado crear una emisión, de
400.000 Cédulas de Crédito Local, di-vididas en dos series, numeradas ca-da una de ellas del 1 al 200.000 y se-ñaladas con las letras A y b. Todas

El Secretario general.
Fernando García de Leaniz

V.° B.°

1.076
(B.-4.784) El Subgobernador,

Ernesto Anastasio Pascual
(A.—I-I-5&7)Se cita a los parientes más cerca-nos de Fernando Martín Sánchezde sesenta y tres años, hijo de Leóny de Antonia, natural de Salaman-

Imp. Provincial.-Dr. Esquejo, 5
(B.-4.763)


